
Boulevard Sáenz Pefta Nº 155- Huacho 
Teléfono: 239 1323 

Que, el primer párrafo del articulo 39° del Reglamento Interno del Consejo Regional, senala que: "8 Consejo 
Reqlonal se 11óne en su/6n ordinaria v extraordln1rlB, constder;ndose dentro de esta Clftlms a i« ,esión de inststsclón v 
§8§ioat§ especís/8§ y/o sofemnt§. Las sH{onu pueden reeffzarse en t, §8de del Conselq Regional o de manem 
descentralizada en a/aun, provincia aue deteanfa• et Pleno del Conse[o Regional o de man,,, virtust. La B§lstencla a dichas 
,ulont§, son d• cgt,r ob{(aotorto v prgenqJot; ,ta emb1,po, ;,t., pqdr;n r,1/iurg de forma vlrtusl, cwdo tu 
clrcua,t,nctu d• Emerqenc11 Naqloa,J. Realon,1 vio Local. debidamente d1c/1rad8§, 1s1 lo ,ro•rtten o cuondo ulften 
circunstanciu que impidan su presencie por caso fortuito vio tuea, mayor debidamente comprobadon; 
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Que, el articulo 15ª literal 1) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N°27867, senala que son 
atribuciones del Consejo Regional autorizar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 
Gobierno Regional de Lima; 

En el articulo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: •Los Acuerdos del Conselo Regional 
exores,n 1, decisión de este órg,no sobre esuntos internos del conseio Regiontl, de interé§ público, ciudBdano o institucional o 
dec{§ra su voluntad de prlCticar un determlnsdo IC/o o suletarse a una conducta o norma Institucional"; 

ue, el articulo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgénica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
< Re onal es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 

ue se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el articulo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgénica de Gobiernos Regionales, dispone que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas juridicas de derecho público, con 
autonomla política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

t.G•o~ Que, el articulo 191° de la Constitución Polltica del Perú, modificado por el articulo único de la Ley de Reforma 
"'" ~ 0 Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos regionales tienen 

1" írlt t ,autonomla polltica, económica y administrstiva en los asuntos de su competencia. ( ... ) La estructure orgénica bésica 
· 'l. de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... n 

CONSIDERANDO: 

Huacho, 14 de julio de 2023 

VISTO: En sesión orolnaria del pleno del Consejo Regional, el OFICIO Nº313·2023·GRUGOB suscrito por la 
Abg. Rosa Glorla Vésquez Cuadrado Gobernadora Reglon~I de Lima, mediante el cual remite propuesta de Acuerdo 
de Consejo Regional mediante la cual sollclta lo siguiente: "AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA A FAVOR DEL CENTRO POBLADO DE 
MEDIO MUNDO". 

}lcueráo áe Consejo ~giona( 
g.(0094-2023-C<R/q~ 
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63.3 La entrega del bien mueble patrimonial se efectiv/za mediante la suscripción del Aeta do Entrega - Recepción, 
conforme al Anexo Nº 02, por los responsebles de las OCP. 63.4 En el ceso de bienes muebles patrimoniales 
ttQlstrtblts, la Entidad u Orpanimión de la Entidad qut tr,nsfiere, gs&tion, 1nte la SUNARP el trímite de 
Inscripción del de11cho de propledld del bien mu1ble a favor del btntffasrlo. Olc/'11 Inscripción se ,rectas en mérito 
de la resolución que apruebtt la transferencia. 

1) Nombrss y 1psllldos completos, domlc/1/o y número de documento d, Identidad del titular da la entidad u 
orgenlzeclón de la entlded so/latente o e quien este hay, delegado. 

IJ) La finalidad a la que se pretende destinar el bien mueble patrimonial y el beneficio que se pretende alcsnzer con el 
uso del mismo. 

•J 63.2 La OCP de Is Entld1d u Orgenizeclón de Is Entlded prop/ft1rla del bien mueble patrimonial, emite el Informe 
Técnico eveluendo Is procedencia o no de Is transferencia y remtte la documenteclón e le OGA psre Is aprobación 
de la trBnsfel9ncia, de corresponder. de acuerdo a lo siguiente: Si la transferencia es a favor de otra Entidad u 
Organizacionss de otra Entidad, le OGA emite la resolución correspondiente, que contiene la fínslidsd a Is cual se 
destina si bltn mueble patrimonial. b) SI Is transferencia es de une Entidad a fevor de sus O,uanizec/ones o entre 
las Organizeciones de la misma Entlded, la OGA, en selle/ de conformidad y aprobsción de la trensferencle, 
f'IJfrenda el Informe Técnico, que contiene la finalidad a la cuel se d9!tlna el bi9n mueble patrimonial. En caso, se 
trate de bienes muebln pstrlmonieles registrsbles, le OGA emite /e resolución correspondiente. 

Articulo 83° • Trimltt 
63. 1 La solicitud de transferencia es suscrita por el THular de entidad u organización de le Entidad o e quien éste delegue. 
Dicha solicitud contiene la siguiente Información: 

Arffoulo ezt • Dtflnlclón 
La transferencia ,s si otorgamiento voluntario y a tftu/o gratuito de la propiedad de un bien muebla patrimonial a favor de la 
entidad u organización de la entidad. 

Arffoulo e1• • Tipo, 
Son tipos de actoa d, dls,,oalclón di, bl«li,1 muebles patrlmon/eli,s: 
1) Transferencia 
b) Donación 
cJ Permuta 
d) Subaste pCtbllcs 
e) Permute 

Articulo 10' • AIHnffl 
eo. f Son actos a través de los cuales ss otorga la propiedad de los bienes muebles patrlmonleles, e tltulo gratuito u onemso. 

Los setos de disposición requieren que previamente se haye realizedo le beje de los cítedos bienes. 

El c1pltulo 11-Aaos de Disposición, pl'Bcisa lo siguiente: 

52.2 La disposición final se aprueba por resolución d, la OGA. excepto en los ca.sos que la Directiva establezca otra 
formal/dad. En todoa lOf casos, se incluye como mfnlmo el código patrimonial, la descripción del bien mueble patrimonial 
ysu Vtlor. 

52. f La dlaposlclón ffnal comprend, los aotoa dt admlnlstrao/ón y loa aotoa d, disposición d, blsn,a mueb/H patrlmonlalsa. 

Que, la Directiva N°0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", que en su titulo VIII - Disposición Final artículo 52 Generalidades, 
precisa lo siguiente: 
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N' C6dlp Dtnomln1c Dllcrlpolon11 !ltldod1 Cu1nll V llar v11or CIUIII 
Pttfifflenlll 1611 ._ Modelo Color Semi/ Cot1 .. NIOI Cotllabla lnlolll Neto d1lljl 

Df,ne111lonn 6n 8/ 
1 740881870263 MONITOR LE NOVO Sil modelo Negro VNAL8TK Regular 1503020301 SI 1.261.02 Si 1.00 Ob8olesc 

L~D ancÍII 
Taa1al6g 

ic• 
2 740880370239 MONITOR HP HSTND3921F Negro 3CQ6460F62 Regular 91060301 S/403.47 S/403.47 Obaolellc 

UaD 19.6in encll 
Tecnalóg 

ÍOI 
a 740881870408 MONITOR LENOVO THINKVISION Negro Vl<M719BO Regular 91050303 8/419.91 8/419.91 Obaoleac 

LEO encia 
PI.ANO Tecnológ 

ioa 
4 74008037ti374 MONITOR !!NOVO moAF1 Nogro W3L:!213 Regular 1603020301 M80Ji8 flf780.5B Oboolao 

L!;I} onaill 
Tecnok\g 

k:a 
1 740899601029 UNIDAD LE NOVO M900 Negro MJ04MKSX Regular 1603020301 Soti,184.69 S/1.00 Obeoleac 

CENTRAi. enole 
DE Tecnológ 

PROCESO lcll 
CPU • 74899500815 UNIDAD LEN OVO M93P Negro MJ03NU04 Regular 1503020301 S/2,475.00 S/1.00 Obsolasc 

CENTRAi. encla 
DE Tocnol!IQ 

Que, mediante Informe Técnico NºOOS-2023-GRUSGRA/OUUCP, de fecha 20 de Junio de 2023, el encargado 
de la Unidad de Control Patrimonial, Mg. Femando Paul Campos Garcla Informó que, conforme a la documentación 
anexada y la normativa vigente, concluye que el acto de disposición final - transferencia a favor de la Municipalidad 
del Centro Poblado de Medio Mundo, cumple con los presupuestos de acuerdo a ley. Asimismo, mediante 
Resolución Sub Gerencial Regional de Administración Nº057-2023-GRUSGRA de fecha 06 de junio de 2023, se 
resuelve en el articulo primero: APROBAR, la baja de doce (12) Bienes Muebles Patrimoniales de Propiedad del 
Gobierno Regional de Lima, por la causal de Obsolescencia Técnica, tipificado en el llteral g) del numeral 48.1 del 
articulo 46º causales, Titulo VII - Baja da bienes muebles patrtmoniales, de la Directiva Nº006-2021-EFl54.01, 

'\~~~ v-..!.~ minado "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de J ~- R.·-:· ... ·(;. A steclmlentou, ~nforme al detalle adjunto en el apéndice A (ficha de Descripción de Bienes Muebles), anexado a 
(%, ~ e~ ·· a presente reaoluc16n. 

· ·:>\ .. - • .J,~~ ~~I Ap6ndlce A 
? / FORMATO DE FICHA DE DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DADOS DE BAJA 

Que, mediante Oficio N°027-2023-MCPMM/ALC, de fecha 01 de febrero de 2023, el alcalde de la 
Municipalidad del Centro Poblado de Medio Mundo solicita a la Gobernadora Regional, la donación de equipos de 

t.GION. computacionales, precisando que en su municipalidad es imposible contar con recursos para la adquisición de 
f'4 ~ ~< ,o bienes de capital necesarios para el buen desempeno de las labores administrativas y una buena atención al 

,ne.- ~. ciudadano; 
. 'l 

No obstante, en 111 segunda disposición complementaria final, precisa lo siguiente: Legislación especi11I para 
aprobación de satos y procedimientos de la geatlón de bienes muebles patrimoniafff Las Entidades que se 
encuentren b,}o ti jmblto de 1pllcfc/ón de II Dlrectlv, y que por norma OOfl f'flf!QO de ley cuenten con disposiciones 
espec/ffco pera l1111prob11c/ón dt actos y pl'OClldlmillntos de la gestión sus bienes muebles p1trlmonl1118s, epi/can 
dichas disposiciones y lo previsto en /a Directiva en to que fuere pertinente. 
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Que, mediante el Informe Legal N°0648-2023-GRL-SGRAJ, de fecha 28 de junio de 2023, la Sub Gerencia 
Reglonal de Asesorla Jurldlca, emite opinión legal considerando se declare la fundabllidad de la petición de la 
disposición final - transferencia a favor de la Munlclpalldad del Centro Poblado de Medio Mundo, de los bienes 
muebles patrimoniales identificados como: 01 monitor LED marca LENOVO con código pstrimonisl 740881870253, 01 monitor LED 
19.6 in matea HP con código patrimonial 740880370239, 01 monitor plano matea LENOVO con código patrimonial 740881870408, 01 monitor 
LED marca LENOVO con código p1trfmonlal 740880376374, 01 unidad central de proceso (CPU) maros LENOVO con código patrimonial 
740899601029, 01 unidad central de proceso (CPU) marca LENOVO con código patrimonial 74899500816, 01 unidad central de proceso 
(CPU) SIN MARCA con código patrimonls/ 740899500117, 01 unidad central de proceso (CPU) marca VAS1EC con código patrimonial 
74899600686, 01 TECLADO - KEYBOARD ma,ca VASTEC con código patrimonial 740895000863, 01 TECLADO - KEYBOARD marca 
HALION con código patrlmonill 740895000802, 01 TECLADO- KEYBOARD marca LENOVO con código patrlmon/1/ 740896000840, y 01 
TECLADO - KEYBOARD marca HP con código patrimonial 740895000992; pertenecientes al Gobierno Regional de Lima de 
conformidad al Informe Técnico, y por amplitud de los argumentos desarrollados en el presente informe jurtdico. 
Debléndoaa elevar el expediente de transferencia, a través de la alta dirección, al Consejo Regional para su 
aprobación, encargado su ejecución a la Sub Gerencia Regional de Administración; 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el dla 14 de julio del 2023, desde la Sala de 
Sesiones "José Luis Romero Aguilsr y Vfctor Femando Terrones Mayta, in memoriam" del Consejo Regional de 
Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vla el 
software de video llamadas y reuniones virtuales Microsoft Teams, se dio cuenta del pedido del visto; del debate 

ue, mediante Memorando N°983-2023-GRL-SGRA, de fecha 26 de junio de 2023, la Sub Gerencia Regional 
dministraci6n del Gobierno Regional de Lima, pone en conocimiento a la Sub Gerencia Regional de Asesorla 

Juridica, que los citados. bienes muebles a la fecha se encuentran a disponibilidad y se proceda al Acto de 
O posición de acuerdo a la Directiva N°006-2021-EF/54.01, y la Ley N027867 - Ley Orgénica de Gobiernos 

eglonales; 

PROCESO ica 
CPU 

7 740899600117 UNIDAD Sin SIN MODELO Negro SIN SERIE Regular 1503020301 S/2,846.00 S/1.00 Obaoleac 
CENTRAL marca ende 

DE Tocnol6g 
PROCESO lea 

CPU 
1 74899600686 UNIDAD VASTEC SIN MODELO Negro SIN SERIE Regular 1603020301 S/3,703.00 611.00 Oblotaac 

CENTRAL onoie 
DE Tacnológ 

PROCESO ica 
CPU 

' 740896000863 TECLADO VASTEC KEQ.012 Negro VA0914K0606 Regular 91050303 S/300.00 Sl300.00 Obaoteec 
KEYBOAR ancle 

D TK!lCllóg 
lea 

10 14089G000802 il;CLAOO HAllON JT.- Nogro SIN Sl;RII; Regular 91060303 S/2ó,OO li/2MO Ot111olotc 
KEYBOAR encie 

D Tocnológ 
ica 

11 140896000840 TECLADO LE NOVO SIN MODELO Nogro 8510291 R111ul1r 91050303 S/27,46 BtJY .48 OblOINC 
KEYBOAR ancla 

e iocnolbg 
ice 

12 740896000992 TECLADO HP KV-1480 Nogro 803823-161 R111ular 1503020301 813,362.64 SltOO Obsoltec 
KEYBOAR ende 

D Tta1ol6g 
lea 
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ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del dla siguiente 
de su publicación en la pagina web del Estado Peruano (www.aob.pe/regjonlima), para conocimiento y fines. 

ARTICULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, pase a 
comisiones y aprobación del acta. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Unidad de Control Patrimonial de la Sub Gerencia Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Lima, proceda a la formalización de la entrega flsica de los bienes 
transferidos, previa suscripción del Acta de Entrega de Recepción. 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la transferencia a titulo gratuito de los bienes muebles patrimoniales 
pertenecientes al Gobierno Regional de Lima, tales como: 01 monitor LED msroa LENOVO con código patrimonial 
740881870253, 01 monitor LED 19.5 in mares HP con código patrimonial 740880370239, 01 monitor plano mares LENOVO con código 
patrimonial 740881870408, 01 monitor LED marca LENOVO con código pstrimonisl 740880375374, 01 unidad central de proceso (CPU) 
marce LENOVO con código patrimonial 740899501029, 01 unidad oentrs/ de proceso (CPU) marce LENOVO con código patrimonial 
7 4899500815. 01 unidad central de proceso (CPU) SIN MARCA con código pstrimonisl 7 40899500117, 01 unidad central de proceso (CPU) 
msrca'VASTEC oon código patrimonial 74899500585, 01 TECLADO- KEYBOARD mares VASTEC con código pslrimonisl 740895000863, 01 

\,.' ,. v. DO - KEYBOARD mares HALION con código pstrimonisl 740895000802, 01 TECLADO- KEYBOARD mares LENOVO con código 
/cJ~.--: .. : atri oni~l 740895000640, Y. 01 TE~LADO - KEYB~A~D m~rca HP con código patrimonlsl 740895000992; dado.s ~e baja mediante (f eE~ ~ solución Sub Gerencial Regional de Adm1n1strac1ón N°057-2023-GRUSGRA, de fecha 08 de Jumo de 2023, cuyo 

.,. ·-:,. ~.\ f ~fy'alor total se detalla en el anexo de la mencionada resolución, a favor de la Municipalidad del Centro Poblado de 
) - 7 Medio Mundo, del distrito de Vegueta, provincia de Huaura, región Lima. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Polltica del Estado, modificada por la Ley N°27680, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

entre los miembros del Consejo Regional de Lima. y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales 
presentes de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 
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